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Quito, 3 de abril ños 
AA 

SN 

Señor y 

JHONNY ARIEL CO. [DOR LAICA - 

-Présente.- [LR 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, que de conformidad con lo dispuesto 
en la cláusula sexta de los Estatutos Sociales de la Compañia PI2C o: DE, 
INGENIERIA CONSTRUCCION Y COMERCIO T elegido comal Presidente] 

de la misma, para un periodo exito aECÍMRO años) contados a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramien istro Mercantil del cantón 
Quito. 

En. talvirtud.sus atribuciones y deberes serán los señalados en los articulos vigésimo 
tercero y quinto del Estatuto Social de la Compañia. - 

La Compañía PI2C_ PROYECTOS DE INGENIERIA CONSTRUCCION Y COMERCIO 

S.A., ha sido constituida mediante escritura pública otorga en fecha 1948 marzo del 
2018, ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, Dr. Dario Andrade Arellano, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito en fecha 3 de abril del 2018. 

Al tiempo de felicitarlo por esta designación, formulo votos para el éxito en la 

funciones a Usted encomendadas. 

Atentamenjfe, 

  

Agradezco la designación que he sido ojuó, y con ésta fecha acerÚ a. cargo para el 
cual se me ha nombrado, Quito 3 de abril del 2018. 

Certifico que la firma que antecede es la de señor JHONNY ARIEL CONDOR LAICA, 
bril del 2018 AAA actos= Quito      
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 80285 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6018 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZC PROYECTOS DE INGENIERIA CONSTRUCCION Y 
COMERCIO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CONDOR LAICA JHONNY ARIEL 
IDENTIFICACIÓN 0550097182 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1726 DEL 03/04/2018 NOT 30 DUL 19/03/2018 0.P 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  
LA INVALIDA. LOS Ci QUE 
1As E aceÉSO ME INS 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INS 

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
AGENTE 
ÍGLNIT.   

  

    
DRA. JOHANNA EJAZABETH CONTRERAS LOPE. 

¡GISTRADOR 

SÉ 
OCEAN DA NOAA TILA 

PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
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